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Dentro deljuicio electoral No. 017-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:
CAUSA No.017-2016-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 10 de junio
de 2016. Las th10. VISTOS.- Agréguese a los autos, el escrito en (1.) una foja con (2) dos
anexos, firmado por el abogado Diego Patricio Luzuriaga Peña, con matrfcula profesional
nrlmero 3085 C-A.A, ingresado en este Tribunal el dÍa 9 de iunio de 2A1.6, a las 12h33 y
dirigido a la Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Jueza Sustanciadora. En lo principal:
PRIMERO.- La Constitución de la Reprlblica del Ecuador garantiza en el arHculo 66
numeral 23, el derecho de toda persona a " ...dirigir quejas y peüciones indiaiduales y colectiaas
a las autoridadcs y a recibir atención o respuestas motiaadas...' , El artlculo 72 inciso primero de
la I-ey Orgánica Electoral y de Organizaciones Polfticas de Ia Reprlblica del Ecuador,
Código de Ia Democracia, dispone q:ue "Las causas contencioso electorales sometidas al
iuzgamiento del Tribunal seguirán los principios de transparencia, publicidad, inmcdiación,
simplifcación, oralidad, uniformidail, eficacia, celeridad y economía procesal, y en ellas se

obserttarán las garantías del ilebido proceso." SEGUNDO.- En relación a la petición formulada
por el señor abogado Diego Patricio Luzuriaga Peña, dispongo: 2.1 Que a través de la
Secretarfa General de este Tribunal, se entregue una copia certificada de la Absolución de
Consulta dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la causa No.
077-2A76-TCE, a costa del peüciona¡io. L2 Al no haber señalado el peticionario correo
electrónico o casilla para notificaciones, se le hará conocer el contenido del presente auto, a
través de su publicación en la página web-cartelera virtual institucional. TERCERO.- Se
dispone que a través de Secretarfa General se notifique el contenido del presente auto tanto
al Consultante asf como a los terceros, que fueron notificados con la Absolución de
Consulta dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral el 07 de junio de 2076, a
las L2100, conforme se verifica de las razones de noüficación que obran de autos, a fojas
226 y 226 vuelta. CUARTO.- Siga actuando el Dr. Guillermo Falconf Aguirre, Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral. QUINTO.- Publlquese el presente auto en la
página web-cartelera vi¡tual del Tribunal Contencioso Electoral.- NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE.

f. Dra. Patricia Zambrano Villacrés, JUEZA SUSTANCIADORA TRIBUNAL CONTENCTOSO

ELECTORAL
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